
Médicos piden restricción de
movilidad por alza de casos
de covid-19 en Guatemala
El alza de casos positivos de covid-19 y las medidas para
contener el repunte del virus siguen generando polémica entre
diversos sectores en Guatemala. Esta semana, los diputados de
la Comisión de Salud del Congreso se reunieron con un grupo de
médicos.

Para los galenos es necesario,  de “forma urgente, drástica e
impostergable”,  implementar  medidas  de  mitigación  total  o
parcial con el objetivo de bajar la curva y controlar el
número de contagios.

La diputada Evelyn Morataya confirmó el encuentro a través de
sus  redes  sociales.  “Convocatoria  extraordinaria  y  urgente
buscando soluciones a la crisis sanitaria”, escribió en su
Twitter.

En la reunión participaron Francisco Coma, el viceministro de
Hospitales; Jorge Ranero, presidente del Colegio de Médicos y
Cirujanos de Guatemala; Iris Cazali, jefa de Infectología del
Hospital  Roosevelt;  y  Erwin  Calgua,  epidemiólogo  de  la
Universidad de San Carlos.

En  el  encuentro  fue  presentada  la  “Propuesta  de  medidas
urgentes de mitigación para controlar la pandemia por covid-19
en  la  República  de  Guatemala”.  El  documento  plantea  tres
opciones para contener el avance de casos en el país.

Primero, proponen el establecimiento de la restricción total
de la movilidad en el país. Como segunda opción, los médicos
ven la posibilidad de implementar toques de queda parciales.
Por último, indican que si las cosas se mantiene como hasta
ahora, los casos se duplicarían en un periodo de tres meses.
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En  específico  proponen  la  prohibición  de  actividades
deportivas y reuniones sociales para evitar aglomeraciones,
esto por un periodo de cuatro semanas que puede ampliarse a 60
días.

Sobre los toques de queda, indican que podría implementarse de
las  7  de  la  noche  a  las  4  de  la  mañana  horas  del  día
siguiente. Estos horarios podrían variar los fines de semana.
Además, la circulación sería libre solo para personal de salud
y servicios esenciales. 

En la misma línea, la Asociación Guatemalteca de Enfermedades
Infecciosas presentó un comunicado en el que expuso su postura
por  la  situación  sanitaria  en  el  país.  Entre  los  puntos
mencionados  señala  la  limitación  de  la  movilidad  de  la
población, la restricción de horarios con un toque de queda y
medidas para reducir la interacción social.

“Consideramos que en este momento la única opción para reducir
la transmisión es la reducción de la movilidad e interacción
social, lo cual hasta el momento no se ha logrado óptimamente
de manera voluntaria, por lo que las autoridades deben hacer
algo al respecto pues tienen la obligación de velar por el
bienestar de la población”, señaló la asociación.


